






































































































































































 
 

 
                                                                           

  
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

Av. Los Próceres Edificio Estatal N° 3 San Juan - Yanacancha 

 

              Pasco, 27 de octubre de 2023 

 
OFICIO N° 00382-2023-CG/OCI-0738 
   
Señor(a):  
Josué Jiménez Bonilla 
Director de la Dirección Regional de Educación Pasco 
Dirección Regional de Educación Pasco 
Av. Los proceres S/N Edificio Estatal n.° 3 – San Juan - Yanacancha 
Yanacancha/Pasco/Pasco 
 
Asunto  :  Remite Informe de Control Específico N° 023-2023-2-0738-SCE 

  

Ref. : a)  Oficio n.° 00299-2023-CG/OCI-0738 de 1 de setiembre de 2023. 

b)  Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con                                                                                                                                                                
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-
CG, de 11 de junio de 2021. 

   

     Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico “Al Otorgamiento de la Asignación Especial en 
Beneficio del Director de la Dirección Regional de Educación Pasco Período 2021 Y 2022” en la 
Dirección Regional de Educación Pasco a su cargo.  
 
          Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 023-2023-2-0738-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, 
las acciones adoptadas al respecto. 
 

        Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 023-2023-2-0738-SCE, el cual ha sido 
remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el procesamiento,  funcionarios 
y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Dirección 
Regional de Educación Pasco se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 

 
        Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales 
civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
      Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
  

  Atentamente,    
 
 
 
 
 

C.P.C. Junior Armando Rivera Rivera 
Jefe del Órgano de Control Institucional 
Dirección Regional de Educación Pasco 

 

 

JARR/J-OCI  

C.C ARCHIVO                                                                                         

 

SISGEDO 

DOC: 02443708 

EXP: 01454591 



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000062-2023-CG/0738

DOCUMENTO : OFICIO N° 00382-2023-CG/OCI-0738

EMISOR : JUNIOR ARMANDO RIVERA RIVERA - SUPERVISOR - DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSUE JIMENEZ BONILLA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL

: DIRECC.SUB-REG.DE EDUCACION DE PASCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20323727911

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR

N° FOLIOS : 955

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en referencia al SCE "Al Otorgamiento de la Asignación Especial en
Beneficio del Director de la Dirección Regional de Educación Pasco Período 2021 Y 2022" en la
DREP PASCO a su cargo. Donde, como resultado se ha emitido el Informe de Control Específico n.°
023-2023-2-0738-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, ,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público de la Controlaría General de la República para el inicio de las acciones legales
civiles por las irregularidades identificadas.

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO N 382-2023-CG-OCI-0738 [F]

2. APÉNDICE 1[F]

3. APÉNDICE 2[F]

4. APÉNDICE 3[F]

5. APÉNDICE 4[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4B5124Z

Firmado digitalmente por RIVERA
RIVERA Junior Armando FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02-11-2023 19:00:26 -05:00



6. APÉNDICE 5[F]

7. APÉNDICE 6[F]

8. APÉNDICE 7[F]

9. APÉNDICE 8[F]

10. APÉNDICE 9[F]

11. APÉNDICE 10[F]

12. APÉNDICE 11[F]

13. APÉNDICE 12[F]

14. APÉNDICE 13[F]

15. APÉNDICE 14[F]

16. APÉNDICE 15[F]

17. APÉNDICE 16[F]

18. APÉNDICE 17[F]

19. APÉNDICE 18[F]

20. APÉNDICE 19[F]

21. APÉNDICE 20[F]

22. APÉNDICE 21[F]

23. APÉNDICE 22[F]

24. APÉNDICE 23[F]

25. APÉNDICE 24[F]

26. APÉNDICE 25[F]

27. APÉNDICE 26[F]

28. APÉNDICE 27[F]

29. APÉNDICE 28[F]

30. APÉNDICE 29[F]

31. APÉNDICE 30[F]

32. APÉNDICE 31[F]

33. APÉNDICE 32[F]

34. APÉNDICE 33[F]

35. APÉNDICE 34[F]

36. APÉNDICE 35[F]

37. APÉNDICE 36[F]

38. APÉNDICE 37[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4B5124Z

Firmado digitalmente por RIVERA
RIVERA Junior Armando FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02-11-2023 19:00:26 -05:00



39. APÉNDICE 38[F]

40. APÉNDICE 39[F]

41. APÉNDICE 40[F]

42. APÉNDICE 41[F]

43. APÉNDICE 42[F]

44. APÉNDICE 43[F]

45. APÉNDICE 44[F]

46. APÉNDICE 45[F]

47. APÉNDICE 46[F]

48. APÉNDICE 47[F]

49. APÉNDICE 48[F]

50. APÉNDICE 49[F]

51. APÉNDICE 50[F]

52. APÉNDICE 51[F]

53. APÉNDICE 52[F]

54. APÉNDICE 53[F]

55. APÉNDICE 54[F]

56. APÉNDICE 55[F]

57. APÉNDICE 56[F]

58. APÉNDICE 57[F]

59. APÉNDICE 58[F]

60. APÉNDICE 59[F]

61. APÉNDICE 60[F]

62. APÉNDICE 61[F]

63. APÉNDICE 62[F]

64. APÉNDICE 63[F]

65. SCE n.° 023-2023-2-0738-SCE[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4B5124Z

Firmado digitalmente por RIVERA
RIVERA Junior Armando FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02-11-2023 19:00:26 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 00382-2023-CG/OCI-0738

EMISOR : JUNIOR ARMANDO RIVERA RIVERA - SUPERVISOR - DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSUE JIMENEZ BONILLA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL

: DIRECC.SUB-REG.DE EDUCACION DE PASCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:

Me dirijo a usted en referencia al SCE "Al Otorgamiento de la Asignación Especial en Beneficio del
Director de la Dirección Regional de Educación Pasco Período 2021 Y 2022" en la DREP PASCO a
su cargo. Donde, como resultado se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 023-2023-2-
0738-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, , debiendo informar
al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público de la Controlaría General de la República para el inicio de las acciones legales
civiles por las irregularidades identificadas.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20323727911:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 00000062-2023-CG/0738

2. OFICIO N 382-2023-CG-OCI-0738 [F]

3. APÉNDICE 1[F]

4. APÉNDICE 2[F]

5. APÉNDICE 3[F]

6. APÉNDICE 4[F]

7. APÉNDICE 5[F]

8. APÉNDICE 6[F]

9. APÉNDICE 7[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4CKDQBZ

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02-11-2023 19:00:41 -05:00



10. APÉNDICE 8[F]

11. APÉNDICE 9[F]

12. APÉNDICE 10[F]

13. APÉNDICE 11[F]

14. APÉNDICE 12[F]

15. APÉNDICE 13[F]

16. APÉNDICE 14[F]

17. APÉNDICE 15[F]

18. APÉNDICE 16[F]

19. APÉNDICE 17[F]

20. APÉNDICE 18[F]

21. APÉNDICE 19[F]

22. APÉNDICE 20[F]

23. APÉNDICE 21[F]

24. APÉNDICE 22[F]

25. APÉNDICE 23[F]

26. APÉNDICE 24[F]

27. APÉNDICE 25[F]

28. APÉNDICE 26[F]

29. APÉNDICE 27[F]

30. APÉNDICE 28[F]

31. APÉNDICE 29[F]

32. APÉNDICE 30[F]

33. APÉNDICE 31[F]

34. APÉNDICE 32[F]

35. APÉNDICE 33[F]

36. APÉNDICE 34[F]

37. APÉNDICE 35[F]

38. APÉNDICE 36[F]

39. APÉNDICE 37[F]

40. APÉNDICE 38[F]

41. APÉNDICE 39[F]

42. APÉNDICE 40[F]

43. APÉNDICE 41[F]

44. APÉNDICE 42[F]

45. APÉNDICE 43[F]

46. APÉNDICE 44[F]

47. APÉNDICE 45[F]

48. APÉNDICE 46[F]

49. APÉNDICE 47[F]

50. APÉNDICE 48[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4CKDQBZ



51. APÉNDICE 49[F]

52. APÉNDICE 50[F]

53. APÉNDICE 51[F]

54. APÉNDICE 52[F]

55. APÉNDICE 53[F]

56. APÉNDICE 54[F]

57. APÉNDICE 55[F]

58. APÉNDICE 56[F]

59. APÉNDICE 57[F]

60. APÉNDICE 58[F]

61. APÉNDICE 59[F]

62. APÉNDICE 60[F]

63. APÉNDICE 61[F]

64. APÉNDICE 62[F]

65. APÉNDICE 63[F]

66. SCE n.° 023-2023-2-0738-SCE[F]

NOTIFICADOR : JUNIOR ARMANDO RIVERA RIVERA - DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PASCO - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4CKDQBZ


